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narla antes del vencimiento, precisamente porque se trata
de una situación que perdura en el tiempo más allá del·
momente en que se inició el proceso.

Señalando cuanto antecede, entendido irrefutable
mente el fallo de la Sentencia de instancia como una con
dena de futuro, los trabajadores recurrentes an amparo te
nían derecho a que dicho tíWlo ejecutivo les abriera el
camino de un proceso de ejecución ante los Tribunales la
borales, aunque ello dentro de los límites propios del pro
ceso de ejecución.

Censurada la resolución judicial objeto de este amparo
en la medida en que -cabe entender.,.- cerraba sin más la
ejecución forzosa de una condena de futuro, aún puede
plantearse que la Sentencia del T.S.J. maneja también ar
gumentalmente el dato de que sobre la cuestión de si los
trabajadores demandantes habían continuado realizando
labores de superior remuneración no habían habido
acuerdo de las partes. Sobre este punto no hace falta re
cordar que a lo largo del proceso de ejecución se practi
caron operaciones liquidatorias con un resultado de par
cial aquiescencia,' y que la oposición de la empresa con
denada fue sobre todo formal y en ningún momento alegó
ni trato de probar que se húbiesen dejado de asignar las
funciones de categoría superior a los trabajadores aquí
recurrentes

La condena al pago de las retribuciones debidas esta
ba sometida desdelu~go al presupuesto de qüe los tra
bajadores sigan desempeñando las funciones de supe
rior categoría. O en otros términos, la condena de futuro
dependía en su efectividad de que los hechos posteriores
no alterasen su fundamento. Pero en todo caso, al tratarse
de un verdadero pronunciamiento de condena -aunque
sea de futuro- y no de un pronunciamiento meramente
declarativo, la permanencia de los presupuestos de la
condena de futuro podía ser objeto de conocimiento den
tro del proceso de ejecución.

La reali~ción por vía ejecutiya de una condena de
estas características -aparte de..que a los Tribunales or
dinarios corresponderá en vía declarativa señalar los re
quisitos de su procedencia- exigirá, en primer térmíno,
operaciones de liquidación y, en segundo lugar, que el
deudor ejecutado pueda, para no causarle indefensión,
alegar por la vía oportuna (incidental o de los recursos)
aquellas eventuales circunstancias que, distintas y poste
riores al previo enjuiciamiento, puedan fundar un9 oposi
ción de fondo a la ejecución por inexistencia de la acción
ejecutiva. Mas esto no obsta a la consideración básica de
que si una Sentencia firme contiene una condena de futu
ro, dicha condena no puede sin más quedar inejecutada,
pues ello entraña una vulneración del derecho reconocido
en el arto 24.1 C.E.

6. En el presente caso, la estimación del amparo ha
de llevar anudada la anulación de la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y
la retroacción de actuaciones para que dicha Sala dicte
nueva Sentencia acorde con las exigencias del arto 24.1
CE, esto es, sin negar la raíz de la ejecución de una con
dena firma y resolviendo con arreglo a Derecho para que
el proceso de ejecución pueda continuar, sin perjuicio de
que en el mismo deban solventarse cualesquiera cuestio
nes acerca de los presupuestos fácticos de la condena.

En los casos que nos ocupa, dictando nueva Senten·
cia en el recurso de suplicación, la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid deberá resolver
los demás puntos suscitados por «Telefónica de España,
S. A», y sólo éstos, es decir, aceptada la ejecutabilidad de
la Sentencia quedan por resolver las alegaciones de los
apartados segundo y tercero del recurso de suplicación
de «Telefónica de España, S. A», es decir si se han re
suelto en la ejecución puntos sustanciales no decididos

.en la Sentencia o puntos sustanciales no controvertidos.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NA
CION ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en su virtud

1.° Reconocer a los recurrentes su derecho a la tute
.Ia judicial efectiva en su vertiente de derecho a la ejecu
ción de Sentencias firmes.

2.° Anular la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 15 de octubre
de 1990, resolutoria del recurso de suplicación núm.
2.637/90-M, presentado en los autos núm. 1.242/84 del
Juzgado de lo Social núm. 15de Madrid y retrotraer las
actuaciones para que por dicha Sala de lo Social se dicte
nueva Sentencia teniendo en cuenta lo declarado en el
fundamento jurídico sexto.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

• Dada en Madrid, a catorce de junio de mil novecientos
noventa y tres. -Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Fe
rrer.-Fernando García Món y González-Regueral.-Car~os

de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael
de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villaló.Firmado y
Rubricado.

18866 Sala Primera. Sentencia 195/1993, de 14 de
junio de 1993. Recurso de amparo 2.97211990.'
Contra Sentencias del Juzgado de lo Penal
núm. 1 y de la Audiencia Provincial de Cáce
res, confirmatoria en apelación de la anterior.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: derecho a utilizar los medios
de prueba pertinentes.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta p!lr don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, Presi
dente; don Fernando García-Món y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sen
dra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz.
Villalón, Magistrados; ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.972/1990, interpuesto
por la Procuradora de los Tribunales doña María del Pilar
de los Santos ,Holgado, en nombre y representación de
don Antonio Bejarano Gómez, asistida por el Letrado don
Saturnino Herrero Domínguez, contra la Sentencia deJ
Juzgado de lo Penal núm. 1 de Cáceres, de 26 de julio de
1990, dictada en la causa 332/1990, así como contra la
Sentencia de la Audiencia Provincial de esa misma ciudad,
de 1 de octubre de 1990, pronunciada en el recurso de
apelación núm. 115/199b. Ha sido parte el Ministerio Fis
cal, siendo Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas quien expresa el parecer de la Sala'.

1. Antecedtmtes

1. Mediante escrito registrado en esteTribunal el 26
de diciembre de 1990, la Procuradora de los Tribunales
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doña María del Pilar de los Santos Holgado, en nombre y
representación de don .Antonio Bejarano Gómez, inter
puso recurso de amparo contra la Sentencia de la Au
diencia Provincial de Cáceres, de 1 de octubre de 1990,
por la que se confirmaba en apelación la Sentencia del
Juzgado de lo Penal núm. 1 de esa misma ciudad, de 26
de julio de 1990. .

2. El recurso se basa en los siguientes hechos:

a) Con fecha de 26 de julio de 1990; el Juzgado de lo
Penal núm. 1 de Cáceres dictó una Sentencia en la que
condenaba al hoy demandante de amparo, como autor
resp0rlSable de dos delitos de atentado delart. 231.2 C.P.,
a la pena de ocho meses de prisión menor por cada uno
de ellos, con las correspondientes accesorias; y, como
autor de una falta de lesiones, a la pena de quince días de
arresto menor, así como a satisfacer a don Francisco
Cacho Ardilla la cantidad de 2.500 pesetas en coñcepto de
indemnización.

b) Interpuesto recurso de apelación contra la anterior
resolución, fue confirmada en todos sus extremos por la
Sentencia de la Audiencia Provincial de,Cáceres de 1 de
octubre de 1990, notificada al recurrente el 26 de noviem
bre de ese mismo año.

3. La representación deldemandante de amparo es
tima que las Sentencias impugnadas han vulnerado sus
derechos a la tutela judicial efectiva sin indefensión, a la
presunción de inocencia ya la utilización de los medios de
prueba pertinentes, reconocidos todos ellos en los apar
tados 1 y 2 del arto 24 C.E.

En apoyo de dichas pretendidas vulneraciones, se ar
gumenta enla demanda, en primer lugar, que la Senten
cia de la Audiencia Provincial de Cáceres ha sido dictada
sin que el órgano judicial de apelación hubiera resuelto
previamente sobrella admisión o no de la prueba testifical
propuesta por la defensa en su recurso, contraviniendo así
lo dispuesto en el arto 795.7 L.E.C. e incurriendo en una
clara lesión de Io.s derechos a la tutela judicial sin inde
fensión y a la utilización de los medios de prueba perti
nentes. Por otra parte, se imputa también a dicha resolu
ción la violación del derecho a la presunción de inocencia
por haber basado la condena en el·, mero dato objetivo.
constituido por una parte médico en el que se certificaba
que el policía nacional don Francisco Cacho Ardila había.
sufrido una contusión en la región derecha de la cara que,
si bien evidenciaba que había sido objeto de un puñetazo,
no demostraba sin embargo que fuese el recurrente quien
Jo había propinado.

En consecuencia, se pide a este Tribunal que anule la
Sentencia dictada en sede de apelación, retrotrayendo las
actuaciones a la fase de admisión de prueba en dicho pro
cedimiento.

4. Por providencia de 6 de mayo de 1991, la Sección
Segunda d~ este Tribunal acordó tener por interpuesto el
presente recurso y, previamente a decidir sobre su admi
sión, requerir de los órganos judiciales de referencia, de
conformidad con lo prevenido en el arto 88 L.O.T.C., la re
misión del conjunto de las actuaciones. Por otra provi
dencia de 11 de junio de 1991,.Ia citada Sección tuvo por
recibidas la~ actuaciones requeridas y decidió admitir a
trámite la demanda de amparo, así .com'o interesar al Juz
gado el emplazamiento de quienes hubieran sido parte
en el procedimiento, con excepción del recurrente, para
que en el plazo de diez días pudieran comparecer en este
proceso.

5. Por providencia de 16 de septiembre de 1991, la
Sección Segunda acordó dar vista de las actuaciones al
Ministerio Fiscal y al demandante para que, en el plazo de
veinte días, presentasen cuantas alegaciones estimasen
convenientes.

En cumplimiento de dicho trámite, en el que no com
pareció el recurrente según se hace constar mediante di
ligencia de 22 de octubre de 1991, el Ministerio Fiscal pre
sentó un escrito, de fecha 8 de octubre de 1991, en el que
interesaba la desestimación del presente recurso por en
tender que no cabía apreciar ninguna de las vulneraciones
de derechos fundamentales invocadas. Pues, por lo que se
refiere en primer lugar a la pretendida lesión del derecho a
la tutela judicial efectiva, la demanda no contiene argu
mento alguno del que pueda deducirse la existencia de la
misma. E idéntica falta de argumentación concurre en re
lación con la alegada violación del derecho a la presun
ción de inocencia, dado que del examen de las actuacio
nes se desprende con toda claridad que hubo enel caso
de Autos actividad probatoria suficiente para fundamentar
el fallo condenatorio, constituida por el testimonio directo
de uno de los agentes policiales que presenciaron los he
chos enjuiciados. Por lo demás, el propio. recurrente se re
conoce autor de unos hechos constitutivos de delito de re
sistencia o de desobediencia, lo que demuestra que más
que la ausencia decpruebas de cargo, lo que discute es la
calificación jurídica operada por el órgano judicial a partir
de ellas. Finalmente, es cierto que no se practicó la prueba
testifical propuesta por la defensa en la persona de don
Angel Domínguez Hurtado debido a la incomparecencia
de dicho testigo, pero también lo es que la parte propo
nente no formuló a este respecto protesta alguna, ni soli
citó la suspensión del juicio para que fuera nuevamente ci
tado. De manera que, si bien parece que efectivamente se
ha producido una irregularidad procesal al no haber re
suelto la Sala sobre la solicitud de admisión de dicha
prueba, reiterada en el escrito de interposición del recurso
de apelación, esa falta de respuesta carece en este caso de
trascendencia constitucional por cuanto, habiéndose
aquietado en instancia la representación del recurrente
con la falta de comparecencia del testigo de referencia y
con la decisión del Juez a quo de continuar el juicio, no le
era de aplicación lo previsto en el arto 795.3 L.E.C., pre
cepto éste a cuyo tenor únicamente pueden proponerse
en sede de apelación aquellas pruebas que no pudieron
serlo en instancia, o que fueron indebidamente denega
das, o que, una vez admitidas, no pudieron practicarse
por causas no imputables al recurrente, quedando todo
ello condicionado a que en su momento se formule la
oportuna reserva o se expongan las razones por las que
las diligencias de prueba nO practicadas son ocasionantes
de indefensión, lo que no hizo el demandante de amparo.
Por consigúiente, la omisión de pronunciamiento de la
Sala a tal respecto en modo alguno puede estimarse lesi
va del derecho a la utilización de los medios de prueba
pertinentes.

6. Mediante escrito registrado en este Tribunal el14
de mayo de 1992, la representación de don Antonio Beja
rano Gómezsolicitó la suspensión de la ejecución de la
Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 1 de Cáceres de
26 de julio de 1990, por entender ql.,le, de lo contrario, el
amparo podría perder su finalidad. Por providencia de 18
de mayo de 1992, la Sección acordó formar la oportuna
pieza separada de suspensión y conceder al Ministerio
Fiscal y al solicitante de amparo un plazo de tresdías para
que formularan las alegaciones que estimasen pertinentes
acerca de la suspensión interesada. En cumplimiento de
este trámite, en el que nuevamente no compareció el re
currente según se hace constar en diligencia de 2 de junio
de 1992, el Ministerio Fiscal, en escrito presentado el 23 de
mayo de 1992, concluía que no era pertinente conceder la
suspensión en este caso a la vista de que en su momento
ya había interesado la desestimación del recurso, salvo
que se estimase de preferente aplicación la' regla general
de suspensión de las penas privativas de libertad. Preci
samente en aplicación de dicha doctrina, la Sala Primera
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acordó suspender, por Auto de 8 de junio de 1992, la eje
cución de la Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 1 de
Cáceres de 26 de julio de 1990.

7. Por providencia de 9 de junio de 1993, se señaló
para deliberación y votación de esta Sentencia el día 14
del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. De las diversas vulneraciones de derechos funda
mentales invocadas en la demanda, procede comenzar
por examinar la consistente en una pretendida lesión· del
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, que el
recarrente imputa a la Sentencia dictada en sede de ape
lación, ya que, de estimarse concurrente, este Tribunal
quedaría eximido de conocer los restantes motivos de
amparo.

Dicha alegación carece, sin embargo, de fundamenta
ción independiente, presentándose relacionada con la su
puesta indefensión que se habría ocasionado al solicitan
te de amparo al omitir el órgano judicial toda respuesta a
la solicitud de prueba testifical contenida en el escrito en
el que formalizó recurso de apelación contra la Sentencia
de instancia, esto es, en íntima conexión con la talT)bién
áducida violación del derecho a la utilización de los me
dios de prueba pertinentes. Se hace, por consiguiente,
imprescindible analizar las alegaciones formuladas en
apoyo de esta última, pues sólo así podrá determinarse si
hubo en efecto una omisión por parte del órgano judicial
de apelación que haya de considerarse constitutiva, a un
tiempo, de indefensión constitucionalmente prohibida y
de infracción del derecho a la utilización de los medios de
prueba pertinentes.

2. Según se desprende de las actuaciones, la repre
sentación del recurrente propuso en tiempo y forma que
se recibiera declaración en calidad detestigo de la defen
sa a don Angel Domínguez Hurtado, siendo admitida la
práctica de la misma por Auto del Juzgado de lo Penal
núm. 1 de Cáceres de 7 de julio de 1990. Dicha prueba tes
tifical no pudo sin embargo llevarse a cabo dada la in
comparecencia, por motivos laborales, del Sr. Domínguez,
sin que por parte de la defensa sé solicitara la suspensión
del juicio para que pudiera procederse a citarle de nuevo,
ni se adujera razón alguna para justificar la esencialidad
de dicho testimonio en términos de defensa.

Pese a ello, en el escrito mediante el que interpuso re
curso de apelación contra la Sentencia dictada en instan
cia, solicitaba el recurrente, por otrosí, que se practicara en
dicha sede la mencionada prueba testifiqal, por conside
rarse necesaria para la aclaración de los hechos dado que
el Sr. Domínguez estaba presente en el momento en que
los mismos tuvieran lugar. Petición de prueba que, a tenor
de lo dispuesto en el arto 795.3 L.E.C., únicamente es ad
misible en dicha fase respecto de aquéllas que no pudie
ron ser propuestas en la primera instancia, de las pro-.
puestas que fueron indebidamente denegadas, siempre y
cuando se hubiese formulado la oportuna protesta, y de
las admitidas pero no practicadas por causa no imputable
al recurrente, y que debe ir acompañada en todo caso de
las razones por las que la falta de práctica de la misma ha
producido indefensión. Ninguno de cuyos requisitos con
currían en el caso de autos por cuanto, no habiendo reac
cionadola representación del recurrente a su debido tiem
po ante la incomparecencia del testigo por ella propuesto,
solicitando la suspensIón del juicio para que pudiese vol
ver a ser citado y alegando para ello la necesidad de dicho
testimonio a efectos de su defensa, no podía pretender
en apelación que dicha prueba no había sido practicada
por causas que no le eran imputables ya que, como seña
la el Ministerio Fiscal, su pasividad se tradujo en aquieta
miento respecto de la falta de práctica de la misma.

Podría empero sostenerse que, de conformidad con lo
prevenido en el arto 795.7, el órgano judicial de apelación
debería haberse pronunciado en el plazo de tres días
sobre la admisión de la prueba propuesta. De la Sentencia
dictada con fecha de 1 de octubre de 1990 se desprende,
sin embargo, con toda claridad que, probablemente por
considerar que dicha prueba era inadmisible al no concu
ri'ir ninguno de los requisitos prevenidos en el arto 795.3
L.E.C., la Audiencia Provincial de Cáceres la tuvo por no
propuesta, dando al recurso el trámite previsto para este
último supuesto en el arto 795.5 L.E.C. Esta interpretación
·por parte de la Sala de los citados preceptos procesales,
conducente a una denegación tácita de la prueba pro
puesta, podrá ser más O menos discutible, más no por
elld ha de estimarse constitutiva de una infracción del
derecho a la utilización de los medios de prueba pertI
nentes, por la simple razón de que, en el caso de Autos, la
prueba propuesta no era ya pertinente en ese momento.
Por consiguiente, tampoco puede reprocharse ala Au
diencia Provincial de Cáceres vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva ni causa de indefensión al recu
rrente por ello.

3. Aduce el solicitante de amparo, por otra parte, que
la condena que le ha sido impuesta a título de dos delitos
de atentado no se ha asentado en una actividad probatoria
que pueda considerarse suficiente a efectos de desvirtuar
'la presunción de inocencia inicialmente obrante a su
favor. Reconoce, sin embargo, que su comportamiento
sería calificable como delito de resistencIa o de desobe
diencia, de lo que se deduce que, bajo el manto aparece
de la invocación de su derecho a la presunción de ino
cencia, pretende en realidad cubrir su discrepancia res
pecto de la subsunción de los hechos operada por los ór
ganos judiciales en el tipo penal de referencia. Tarea ésta
que, según ha reiterado este Tribunal en distintas ocasio
nes, corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales
ordinarios, no siendo revisable en vía de amparo consti
tucional la decisión que en tal sentido adopten, sino en el
supuesto de que de ella se desprenda la lesión de un de
recho fundamental o sea manifiestamente irrazonable o
arbitraria (SSTC 71/1984, 61/1986, ~09/1987, 17/1988,
29/1989 Y 69/1989, eRtre otras muchas), habiendo decla
rado asimismo que los problemas relativos a la subsun
ción de los hechos bajo un determiando supuesto legal re
sultan ajenos al derecho fundamental a la presunción de
inocencia (SSTC 141/1986 y 254/1988).

A la vista de esta doctrina debe concluirse que, una vez
admitido por el propio recurrente que había opuesto re
sistencia a los agentes de la Autoridad que, en el ejercicio
de sus funciones, intentaron det~nerlo, ningún reproche
cabe dirigir a las Sentencias impugnadas por haber esti
mado, en aplicación de un criterio que es dominante tanto
en la doctrina como en la jurisprudencia, q\Je dicha resis
tencia, dado su carácter activo y no meramente pasivo,
era incardinable en el tipo del injusto del delito de atenta
do del arto 231.2 C.P. Y no en el del delito de resistencia y
desobediencia grave del arto 237 C.P., menos gravemente
sancionado. Frente a ello no se puede afirmar que no ha
quedado acreditado que la resistencia opuesta fuese acti
va y no meramente pasiva, ni que se ejercitase en dos
distintos momentos y no sólo en aquél en que tuvo lugar
el primer intento de detención, pues, por lo que se refiere
al primero de dichos extremos, ha habido prueba sufi
ciente de que el Sr. Bejarano Gómez no se limitó a adop
tar una actitud de resistencia pasiva, constituida por la
declaración prestada en el acto del juicio oral por el policía
nacional núm. 45.319, testigo presencial de los hechos,
quien, a preguntas de Ministerio Fiscal, manifestó que el
Sr. Bejarano Gómez se negó a ser detenido y, tras proferir
insultos contra los agentes, salió huyendo. Y por lo que
atañe al segundo delito de atentado que se le atribuye, si
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bien es cierto que las declaraciones prestadas en fase su
marial por el policía nacional don Fra.ncisco Cacho Ardila
enel sentido de haber sido objeto de agresión por parte
del recurrente no fueron ratificadas por dicho testigo en el
acto del juicio oral, por encontrarse ausente en comisión
de servicios en la localidad de Lérida, no debe olvidarse
que obraba en Autos un parte médico de lesiones en el
que constaba que el Sr. Cacho había sufrido en el día de

. Autos una contusión en la región derecha de la cara pro
ducida a consecuencia de una agresión, prueba docu
mental ésta que autorizaba a los órganos judiciales a con
cluir que también la resistencia opuesta por el solicitante
de amparo frente a los agentes que procedieron a su de
finitiva detención había excedido de los límites de una re
sistencia meramente pasiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE
LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido .

Denegar el amparo solicitado por don Antonio Bejara
no GÓmez.

. Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a catorce de junio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-Fe
rrer.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-Car
losde la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafa
el de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado
y rubricado. .. .

18867 Sala Segunda. Sentencia 196/1993, de 14 de
junio de 1993. Recurso de amparo 259/1991.
Contra providencias del JuzgádO de Instruc
ción núm. 43 de Madrid denegando la nulidad
de actuaciones contra Sentencia penal conde
natoria dictada en juicio de faltas. No agota
miento de recursos en la vía judicial.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don LuisLópez Guerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego GonzálerCampos y don
Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados; ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

. la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 259/1991 promovido
por don Jesús Jiménez Gonzón, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Francisco Javier Rodríguez
Tadey, contra las providencias del Juzgado de Instrucción
núm. 43 de los de Madrid de fechas 15 y 24 de enero de
1991 por las que se deniega la nulidad de actuaciones so
licitada por el recurrente contra Sentencia penal conde
mitoria, de fecha 11 de junio de 1990, dictada por ese
mismo Juzgado. Ha sido parte el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien
expresa el parecer de la Sala.

. 1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en este Tribunal el 5
de febrero de 1991, el Procurador don Francisco Javier
Rodríguez Tadey,actuando en nombre y representación
de don Jesús Jiménez Gonzón, interpuso recurso de am
paro contra sendas providencias del Juzgado de Instruc
ción núm. 43 de los d~ Madrid de 15 y 24 de enero de
1991 por las que se denegaba la nulidad de actuaciones
contra la Sentencia penal condenatoria dictada en el juicio
de faltas 2.783/1989.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda son,
en síntesis, los siguientes:

A) El recurrente fue condenado por Sentencia del
Juzgado de Instrucción núm. 43 de los de Madri.d al pago
de determinadas indemnizaciones por su participación en
un accidente de circulación.

B) Dicha Sentencia le fue notificada (según él mismo
afirma) el viernes, 6 de julio de 1990. El recurrente alega
haber intentado recurrir dicha resolución al día siguiente
de su notificación, pero no haber podido hacerlo por en
contrarse en funciones de Guardia el citado Juzgado, lo
que motivó, afirma, el interlto de interponer el recurso el
lunes siguiente, esto es, el día 9 de julio de 1990, sin que
se admitiese su recurso por hallarse fuera del plazo de
veinticuatro horas legalmente previsto.

C) Posteriormente,' y comprobadas las actuaciones
advirtió que nohabía sido citado en forma legal al acto
del juicio oral, por lo que solicitó del citado órgano judi
cial, mediante escrito que tuvo entrada el 13de julio, la
nulidad de todo lo actuado. Por providencia de fecha 15
de enero de 1991 se denegó la nulidad de actuaciones
solicitada, por entender que este recurso no cabe contra'
Sentencias firmes y que los pretendidos defectos en la
tramitación del procedimiento debieron haber sido deba
tidos en el correspondiente recurso de apelación. Contra
esta última resolución interpusO recurso de reforma que
se declaró improcedente por providencia de fecha 24 de
enero de 1991.

3. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal
el S de febrero de 1991, interpuso recurso de amparo con
tra las citadas providencias. En él se alegaba la vulnera
ción del derecho a obtener tutela judicial efectiva sin sufrir
indefensión por no haber sido llamado al juicio oral, reca
yendo sentencia condenatoria sin haber sido citado ni
oído. Tal infracción intentó ser remediada mediante la in
terposición de un recurso de apelación contra la Sentencia
que intentó ser interpuesto.dentro de plazo pero el Juzga
do en cuestión estaba ese día en funciones de Guardia y
cuando intentó presentarlo el día siguiente hábil fue re
chazado pOr extemporáneo.

4. La Sección Tercera (Sala Segunda) de este Tribu
nal en su providencia de 20 de mayo dé 1991 acordó con
ceder al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal un
plazo común de diez días para que formulasen alegacio
nes sobre la posible concurrencia de las causas de inad
misión previstas en el arto SO.1 en relación con el 44.1 a) y
SO.1 c) L.O.T.C., esto es, falta de agotamiento de la vía ju
dicial previa y carencia de contenido constitucional de la
demanda.

S. Don Frarlcisco Javier Rodríguez, actuando en nom
bre de don Jesús Jiménez Gonzón, presentó escrito de
alegaciones con fecha 3 de junio de 1991 en el que se
consideraba que no concurría ninguna de las causas de
inadmisión señaladas. En tal sentido alegaba que contra
las providencias del Juzgado de Instrucción no cabía re
curso alguno. Por otra parte, alegaba que la indefensión
sufrida se produjo al no haber sidq llamado al acto del jui
cio oral, lo que motivó la existencia de una Sentencia con-


